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ADHINISTÁ CENTMI, 

Gobierno d^la nación

Ministerio de Agricultura

^^ORDEN de 27 de enero de 1948 por. la 
que se aprueba el, modelo de contra
to obligatorio parp la campaña re
molachero-azucarera 1948-49. («Bole
tín Oficial del Estado» del día 2 
defebreïo). .

limo. Sr./ Siendo necesario para el 
normal desenvolvimiento de la campa-, 
ña azucarera 1948'49 establecer un mo
delo de contrato-tipo, al que’debén ajus- 
taise las partes contratantes, y ordena
da la publicación del mismo por'el ar
tículo séptima de la orden d^, la Pre
sidencia de 17 de enero de.1948, 

. Este Ministerio, vista la propuesta del. 
sindicato Vértical del Azúcar,'.ha teni
do a bien aprobár el modelo de con
trato que a continuación se indica:

«Contrito de compra-ventísque for- 
®ali?a de una parte, en coñcepto de 
'comprador, la Sociedad...... (que en el 
®W8o dé este documento'se denomina' 
ta siempre la Sociedad) de....,, (tal pror 
succión de re^nolacha azucarera o de- 
aremolacha azucarera cultivada en...,., 
cetáreas), que se ha de producir en la» 

t^smpaña 194iSk49 en los terrenos del tér- 
e "° municipal de...,.., y en las con- 
''itciones que más adelante se detallan, y 
P^t^^entregar, én coricepto de vendedor, 
P°t don...... (que' en/el curso de este 

se denominará siempre el 
®*^ '®® básculas que la So^e- 

tiene instaladas en..,.,'.“el precio 
/ ondiciónes que señáis» las siguientes

ESTIPULACIONES
CAPÍTULO PRIMERO

Siembra
Ï • Tdnr k^® Sociedad facilitará al cultlva- 

> hasta el 15 de febípro, en laá zo-

naa quinta, séptima, cuarta y décima 
•'(Asturias y León, Vitoria-Miranda, Va
lladolid, Palencia'y Burgos); hasta el 
1 de marzo, en la tercera, primera, 
novena y octava, (Navarra y Rioja, 
Aragón, Lérida, Monzón y Castilla la 
Nueva): hasta el 31 de diciémbre en la 
sexta (Córdoba y Sevilla) hasta el 31 de 
enero en la Segunda (Granada), y hasta 
el 1 de diciembre, en la décima (Má
laga), la semilla de remolacha azucare
ra. de garantía agronómica suficiente en 
la cantidad que la Junta Sindical Re
molachero-Azucarera dé la región señale 
par»’la producción dé la remolacha 
contratada.
'El reparto de semillas se hará por las 

fábricas, pudiendo intervenir los culti
vadores en. el mismo a través de las 
agrupaciones ''profesionales que legal- 
mente los representen, acoplando las 
fechas fijadas a la.promuliacióú deí pre-' 
sente cm trato!

,. '2,®- Él cultivador queda obligado à no 
emplear otra..sí mi en te que la facilitada 
por la Sociedad, pudiendo ésta rechazar 
la remolacha que no. proceda de la semi
lla’por ella suministrada.
i 3.® La siembra no podrá verificarse 
después del 31 de marzo en Ias zonas de 
Sevilla y Málaga, y'después .fiel 31 de 
mayo en las demáS. Esto no obstante, 

-en la zona costera de Málaga podrá la 
Junta Sindical de la zona alterar la fe
cha, en atención a Ias condiciones cli
matológicas de là misma. *•

CAPÍTULO «

Cultivos y anticipos
4.® El cultivador, cuando la planta 

alcance suficiente desarrollo, procederá 
a aclararía, dejando una sola planta en 
cada golpe, de forma que, una vez 
hecho el entresaque, el número de plan
tas por metro .cuadrado sea de 10 ó 12.

Sin autorización ;le la Junta Sindical, 
en lós casos' justificados de mala nas- 
cencía o pérdida'de gran párté de las- 
cosechas, no se permitirá asociar este 
cultivo a ningún otro anual.

Si por mala nascenciá u otra causa, 
considera el cultivador necesario laborar 
un campo, solicitará del representante 
d*e la Sociedaa lá oportuna aijtorizacién.

debiendo, desde luego, abonar en tal 
caso los adelantos que en cualquier con
cepto hubiera recibido, excepto si va a 
verificar nuevas síenqbras de remolacha 
en el mísmp terreno.y durante el mismo 
año agrícola. .

.5-® Cuando la remolacha esté plan
tada y verificado el entresaque, si la 
planta se encuentra en buenas condicio
nes a,juicio del encargado de la Socie
dad, ésta adelantará, ^en metálico,.me
dian te *Tecibo, a ,-Ios labradores que lo 
soliciten-, y ella estime conveniente, can
tidades para los gastos de dativo, a 
razón de...... pesetas por tonel^a con
tratada, no pudiender exceder los anti
cipos hechos ai cultivador, por abonos 
y métálieo, de ,.,... pesetas por toñelada 
contratada. \ .

Estos anticipos, tanto de abonos co- 
md eu metálico, no .podrá Invertirloa 
más que en las necesidades del cultivo 
de la remolacha contratada, 
/ En ningún caso los anticipos facilita
dos por la Sociedad podrán ser menores 
a los entregados en la campaña 1947-48.

,6.® Si el cultivador desea le anticipe 
la. Sociedad abonos minerales, ésta po
drá sunjinistrárselas en cantidad de ..... 
pesetas para los superfosfatos y....... 
pesetas para abonos nitrogenados, por 
toñélada de remolacha 'contratada.

El cultivador deberá recoger él abono 
en el punto que se indique por la So
ciedad, firmando el oportuno recibo y el 
importe se le descontará çn el primer- 
pago de remolacha, . '

Antes dé efectuar la entrega de los 
abonos, los representantes de las,fábri
cas deberán , recabar el asesoramiento 
de las Cooperativas remolacheras; Her
mandades y Juntas Agrícolas Municipa-. 
les, a fin de'évitar abusos derivados de 
la duplicidad en el contrato y, por lo 
tanto, falta de equidad en la distribución . 

Si en el mqnierito de ser retirados del 
almacén lós abonos la Sociedad conóce 
su precio, deberá coinunicar tal di|to ai 
cultivador. . ’ '

, Para la campaña a que se refiere este 
contrato,'el precio del abono será el ofi
cialmente autorizado eri ef momento de 
la entrega. * ' •

La Sociedad que lo estime convenien
te podrá eritregar al cultivador, en lugar
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de abqños, su importe en metálico, que' 
dando obligado éste a justificar la adqui- 
«ición-de aquéllos 'antes de percibir él 
anticipo .en métálico a que se refiere la 
cláusula anterior. .

7 .® Queda terrninantemente prohibí' 
do quitár Jas-hojas de la remolacha, nh 
en todo ni en parte, antes de ser arram 
cadas para su entrega en báscula, pU' 
diendo 1^ Sociedad no admitir la remO' 
lacha en la que se compruebe ha sido 
cometido este abuso. _ , '

8 .® Asimismo la Sociedad se reserva 
el derecho de tomar cuantas medidas 
estime oportunas durante el período de . 
recepción al. objeto de garantizar quería 
remolacha entrada eri . fábrica procede 
única y 'exclusivamente dé la contratada 
por.ella con el cultivador.

9 ,® La recepción cornenzará cuando ' 
a juicio del Director técnico de la fábri' 
ca, de acuerdo con la Junta.SindicaL 
respecriva'y con' la Delegaciót^e TranS' 
portes, estuviese la remolacha en condi* 
clones de madurez. 1
.10. La apertura'de las básculas al 

comienzo .de la campaña sé avisará, por . 
lo menos, con tres días de anticipacióii, ; 
y el plazo míñimó- por el que deberá 
permanecer abierta ihrecepción, una vez 
comenzada, se fijará oportunamente p/)r 
la junta Sindical de la zona, que deter' 
minará también los turnos' que regulen 
la récepción¡ aJnstancia de la Sociedad 
de los, cultivadores.

El comienzo y término de suspensión 
de recepción se notificará con tres días- 
de anticipación por lo menos, mediante 
bandos y anuncios en las básculas.

11. Las básculas se irán abriendo por 
la Sociedad, de acuerdo con la Junta 

'•Sindical en el número y a medida que Ich 
exijan las necesidades de la recepción.

Cada báscula tendrá su equipo propio 
y sé liará impresor^ del ticket que se 
entregará ai cultivador,

Se recibirá en cáda báscula siete horas 
y media al día. haciéndosé la distribu' 
ción del horario de acuerdo con la 
Sociedad y los cultivadores o su re' 
presentación, de conformidad con lo. 
establecido. . ' -

1_2. El conductor viéne obligado.,a 
quitar-del carro,antes del peso, las ropas, 
las cebaderas y todos los,demás efectos 
que en él se lleven y puedan dar lugar a 
error o fraude en la determinación dfe la 
cantidad en kilogramos de la remolacha 
que en él se conduce. Asimismo se cui' 
dará también de que todas las Caballé' 
rías Íleven el bozal puesto, para impedir 
que puedan morder Ja remolacha. ,

El cultivador descargará la remolacha 
por SÙ cuenta, a mano o cón horcas de' 
bola^ según la' costumbre de la locali', 
dad, por la parte superior del carro, en 
los .vagones preparados al efecto, y si no 
los hubiese, en ei sitio y forma qué indi- 
queh los encargados de la Sociedad, sin 
que por causa alguna se puedaLretrasar 
el descargue; no pudiendo tirar la tierra 
que quede en los carros o medios de 
trans.porte hasta después de pesada ésta 
para su tara, á cuyo efecto no se admi' 
tírán los carros que rió lléven el fondo 
bien cerrado, „con.estefas o pa^s, y los: 
t abler ós sin agujeros nirendijas.

Cuandn el cultivador tire la tierra añ'' 
tes de verificar, la tara se le impondrá" 
en el descuerito el aumento que estime 
equitativo el receptór,. sin perjuicio de 
la acción que corresponda ante la Junta 
Sindical o los Tribunales, en su caso.

13. . El peso habrá de efectuarse en 
los días y horas que se fijen, a presencia 
del que conduzca la*mercancía, tenien' 
do derecho el cultivador a la comproba' 
ción y exarnen de la báscula, por sí o 
valiéndose de representación, q.ue podrá . 

' recaer en la Cooperativa o Hermandad .
Sindical a que pertenecía, o en cual' 
quier otra individual o jurídica.

'Si de la comprobación resulta que no 
está la báscula en debidas condiciones, 
la Sociedad abónará.los gastos de com' 
probación oficial. En caso contrarió, ' 

,estos gastos sefári de cuenta del que 
haya sólícítádo la comprobación.

El agricultor o agricultores reclaman' 
tes podrán dirigir, en todo caso, a la 
Junta Sindical corresponííente'para que 
éstinxe si los daños ocasionados.por el 
.error merecen sanción, haciendo la 
oportuna propuesta al Ministerio' de 
Agricultura, que resolverá dé acuerdo 
con sus atribuciones. ”

«14. Los precios fijados en el contra
to se entienden por toneiada de remo.la' 
cha pre sentad a ■p'ara su entrega à ja fá
brica, conforme a la eostumbre seguida 
en cada comarca. No obstante, la So' 
ciedad, dé acuerdo con lós cultivadores, 
podrá admitir la remolacha con corfe 
plano por él naeiiniento de las' hojas 
inferiores, previo aumento de precio que 
se determine. Esté acuerdo deberá adop' 
farse antes de 30 dé junio próximo, y 
habrá de ser general para todos los eul'- 
tivadores que entreguen la remólacha en 
la'forma acostumbrada. .

La Sociedad no tiene obligación de 
-recibir la remolacha qué se presente con 
hojas o que no esté seca y én-huen es' 
lado de conservación^ Ahora bien.' si 
por causa ajeñá a la voluntad de los 
cultivadores, e imputable a las fábricas 

' se . produjeran alteraciones en la raíz: 
con. menoscabo de,,Tendimiento en fá' 
brica, éstas no podrán hacer descuento 
alguno por este concepto, siempre qué 
el cultivador demuestre haber tenido la 
remolacha en disposición de ser entre
gada a la fábrica. -

pi descuento por tierra será siempre 
correspondiente al que lleve la remolá' 
cha: en tiempo nofmal procurará el cul
tivador qué no excéda del 8 pór 100, ni 
del 12 por lOO.chando la tiérra esté hú
meda por lluvías:'teniendo derecho las 
fábricas, cuando se superen esos tantos ' 
por ciento, a ñó recibir ja remolacha 
hasta “que se presenteen condiciones.

La toma de muestra se hará por me
dio dé horca, al azar, por ambas partes 
en cualquier zona, por encima del tercio 
inferior y en cantidad total nó inferior 
a cinco kilogramos, operando, para el 

' efecto, el descuento sobre la totalidad 
de là muestra recogida, que se pesará 
por jnedió de una bssculilla que deberán 
tener todos los equipos receptores. '

15. La Sociedad anunciará el cierre 
définitiyo dé las básculas, por lo menos 
con 'diez días de anticipación, durante 
los cuales estarán todas abiertas.

Pasado este plazo se seguirá recibien
do en las -fábricas rriientras hubiera re
molacha en los silos.

16. La .Siociedad. admitirá la inter
vención del cultivador o su.representa
ción en,las operaciones de peso, des
cuento y descarga. ’ .

Las diferencias que puedan surgir en 
la recepción se sancionarán a resolución 
amistosa de los cultivadores, Herman
dad o Cooperativa y la Sociedad; si no 

' hubiera acuerdo se levantará acta de los

hechos ocurridos, que se enviará ala ? 
Junta Sindical acompañada de cuantos 
antecedentes sojuzguen néceáarios para 
la resolución que proceda,.

CAPÍTULO ni
Precio y pago-

' 17. ' La Sociedad pagará.la remolachá 
al precio de,......, confonne a lo estable- ■ 
cido én la disposición ministerial corres
pondiente; ■

El precio de la remolacha se entiende . 
siempre puesta en la fábrica más próxL 
rna, aun cuando ésta no haya funciona
do en los últimos cinco años. '

, El predO: máximo que por semillas 
podrá recibir ¡a Sociedad será el de once ,i 

'pesetas kilogramo, lo mismo para la de 
siémbra que para la de resiembra, cuyo 

• importe satisfará el cultivador át liqub 
- dar con la Sociedad él imports de la re

molacha entregada.
El pago de la remolacha recibida por 

las fábricas será efectuado por éstas. ': 
dentro de los treinta días siguientes al 
entregárse cada fracción liquidable. Lás 
fracciones liquidables se computarán por 
cuartas partes de la remolacha total 

, contratada. ’ j

. CAPÍTULOIV
Condiciones generales

18. "La remolacha objeto del presente ; 
contrato habrá de culívarse precisamen
te eri las fincas descritas al píe de este 
contrato, no pudiendo el cultivador sus-: 

-tttuirlas por otras, a ménos-que lo auto- ' 
rice.là Sociedad y se consigne la autori
zación como adición alcontrato.

19. El. cultivador se obliga, a entregar . : 
a la Sociedad la remolacha -contratada . 
sin distraería ni enajenaría. En los casos, 
de cambio de dominio en la finca a que 
se refiere esfe contrato, los frutos queda
rán sieiripre afectos a la responsabilidad - 
derivada debmismo. . /
. 20. La Sociedad nombrará encarga
do de vigilar el cumplimiento dé este .. 
contrato, ajos que el cultivador permi-. ' . 
tirá que entren en los campos contrata
dos para inspeccionaríos. Estos encarga
dos podrári asesprarse por los propios 

'cultivadores de jas dudas que tuvieren. _
La Sociedad.pu^éde tornar muestras-para 
analizar la reiñolaeha cuando lo crea 
conveniente, dando váles ó autorizacio
nes qué sirva de justificantes de qué 
aquéllas se destinan a ese fin y para la 
propia Sociedad. -

21. La Sociedad garantizará al culti
vador la reserva dé cupo dé azúcar que 
determina la Comisaría General de 
Abastecimientos! y Transportes. '

El cultivador là reclamará en el plazo 
de quince dias-siguientes a la entrega de 
su remolacha, corisiderándose, en caso 
contrario, que renuncia a sus derechos.

22, Si la Sociedad tuviera conocí- 
ínlento de que toda o parte de la reino- 

■ lacha óbjeto de éste contrato había sido 
contratáda con Otra fábrica, se reserva 

. todos los derechos que pudiera tener pa- 
ra-reclamaciones-y acciones judid.ales 
de cualquier orden. Será de cuenta de 
cultivador el pago de todo Impuestoo 
arbitrio establecido o que- se establezca 
sobre la remolacha por la provincia 
municipio.

j En cuanto a las contribucioñes e 
* puestos dél Estado se estará a lo que ®
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13 de féorero de 1948 3

disponér P®^ cada uuo de ellos eaj^s 
j^jyes y Reglamentos por que se rijan.

23. Las Juntas Sindicales-’Regionales 
nocirán acordar que al efectuar el, pago 
jlos cultivadores se les descuente por 
lasEmpresas transformadoras una cuo- • 
ta por,tonelada de remolacha entrega
da, que no sobrepase la cantidad de 
íina peseta,-y que se destinará a atencio
nes de tipo sindical o cooperativo.

Las cantidades a que ascienden las re
caudaciones indicadas se entregarán pa- - 
radichas finalidades .al Sindicato Verti- 
cal de Azúcar. ■

24. Las fábricas contratantes, podrán 
transferir á cualquier otra todos los de
rechos y obligáciones consignados en el 
presente contrató, bastando, para qué 
los cultivadores queden ohligados con la 
cesionaria. que la cedehté publiqué por 
medio de un bando la transferencia, res
pondiendo ésta Subsidiariamente de las' 
obligaciones transferibles,

25. .También el cultivador podrá 
transferir sus derechos y obligaciones 
mediante el presente contrato, siempre . 
Xjueestas obligaciones queden a juicio 
¿ la Sociedad . debidamente garanti
zadas. , • ' ’ '

Este contrato queda afecto en todas 
sus cláusulas a las disposiciones legales 
sobre ca,sos de fu.erza mayor.

26. En cuanto a cupos y zonas, sé so
meterá este contrato a los señalados por 
el Ministerlo de Agricultura, debiendo 
las Empresas tener en cuenta .para la 
contratación que verifique antes de- 
asignarse los c.upos,'que no deben reali
zaría mas que en las zonas de abasteci
miento ripriñal de cada fábrica.

27, Las Hermandades Sindicales de 
labradores o Cooperativas, con la re-- 
presentación de aquéllos y requisitos 
bastantes en derecho, podrán concertar 
con las fábricas azucareras los contratos 
de suministro de remolacha para la 
campaña a que se refiere esta Orden cir
cular. .

En tai casó se expresará así en la com
parecencia, figurando la Hermandad o 
Cooperativa como vendedora, y en 
cuantas estipulaciones de esta Orden se 
•Mee referencia expresa a la par
le cultivadora contratante, 

(Descripción y designación de fincas 
Mué se contrae el presente contrato en 
lascuales se ITevará a cabo el cultivo,)- 

En prueba de conformidas y como ex
presión de su libre consentimiento, fir- 
®Hmo.s a continuación.» . 

loque comunico a V, I. para su co- 
’'’’dmiénfo y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años; 
Madrid, 27 de enero de 1948.—Rein.

^0.- Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

506
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GOBULR^ CIVIL 

^^Evicio provineial de Ganadería

CIRCULAR

la epizootia 
•avíe 1*^^^^® peste aviar en el efectivo 

°la existente en el-término"munici

pal de Castrejón, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12.dél vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octu
bre), se declara oficialmente dicha en
fermedad. . - . '

Los animales atacados se encuen
tran en los corrales de don Alejan
dro Carbonero, señalándose como zona 
sospechosa todos los términos munici
pales colindantes con el de Castrejón, 
como zona infecta, todo el término mu
nicipal de Castrejón, y zona de inmuni
zación, la que determine el Servicio mu
nicipal Veterinario.’

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: .denuncia de la enferme
dad,, empadroñamíento de las aves en
fermas y sosjiechosas y aislamiento de 
las mismas, y las que deben ' ponerse 
en,'práctica," las consignadas en el ca
pítulo XLII del vigente Reglamento de. 
Epizootias. .

Valladolid, 5 de febrero de 1948,—El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
Sólórzario,

" -577

Junta Provincial de Fomentó
Pecuario de Valladolid

'CIRCULAR NÚM, 190

Ordenanzas de aprbvechamientos de 
pastos, hierbas y rastrojeras para 1948

Examinadas las Ordenanzas de apro
vechamientos. de pastos, hierbas y ras
trojeras para. el año 1948, de diferentes 
términos municipales de esta provincia 
y toda vez que reúnen los requisitos in
dispensables y se encuentran adaptadas 
a la Orden del Ministerio de Agricultu
ra dé fecha 30 de.enero de 1939, Orden 
aclaratoria de -30 de julio de 1941 y nor
mas complementarias dictadas por esta 
Superioridad; esta Junta Provincial de 
Fomento Pecuario de mí presidencia, ha 
acordado con fecha 22'de enero corrien
te, prestar su conformidad y aprobación 
a las Ordenanzas de pastos para 1948 de 
los siguientes términos municipales;

Alcazarén, Bolaños de Campos, Ca
bezón de Pisuerga, Castrillo Tejeriego, 
Çastroverde de Cerrato, Corcos del Va
lle, Curiel. Encinas de Esgueva, Mata- 
pozuelos, -Palazuelo de Vedija, Piña de 
Esgueva, Pollos, Qyíntánilla de Arriba, 
San Pablo de la Moraleja, Sieteiglesias 
de Trabancos, Simancas, Urones de Cas- 
tfoponce, Valdunquillo, Valverde de 
Campos, Vilíaco de Esgueva, Villafre
chós, Villagarcía de Campos, Villalán/ 
de Campos. ■

Cuya cuarta relación se publica en 
este «Boletín O^cial» de la proyincia, 
para general conocimiento de Organis
mos-Oficiales, Sindicales, Labradores y 
Ganaderos.

Por Dios, España y su Revolución 
Nácíonal-Sindlcalistá.

Valladolid, 31 de enero de 1948,^-£1 
presidente, Juan Represa de León.

’ 612

CIRCULAR NÚM. 192 ''

Ordenanza de aprovechamientos de 
pastos, hierbas ÿ rastrojeras para l948

Examinadas las Ordenanzas de apro
vechamientos de pastos, hierbas y ras

trojeras para el año 1948,. de diferentes 
.términos municipales de esta próvincia . 
y toda vez que reúnen los requisitos in
dispensables y se. enGueritran adaptadas 
a la Orefen del Ministerio de Agrichltu- 

,ra de fecha de 30 de enero 1939, Orden 
aclaratoríá de 30 de julio de 1941 y nor
mas complemenfáilas dictadas por esta 
Superioridad: esta Junta Provincial de 
Fomento Pecuario- de mi Presidencia, 
ha acordado con fecha 24 de enero co
rriente, prestar su conformidad y apro
bación a las Ordenanzas de pastos para 
1948 de los siguientes términos munici- 
pales:

Peñaflor de Hornija, Pobladura de So- 
tiedra, Quintanilla de Onésimo. Rami
ro^ Renedo de Esgueya, Roales de Cam
pos. Saelices de Mayorga, San J4artín 
de Valvení, San Miguel del Pino, San 
Pelayo, Serrada, Torrescárcela,'Vallado
lid, Viana de Cega, Villanueva de Due- - 
ro, Villarmentero de Esgueva, Villasex
mir, Villavellid.

Cuya sexta relación se publica en.és- 
4;e «Boletín Oficial» de la proviricla para 
general conocimiento de Organismos 
Oficiales, Sindicales, Labradores y Ga- - 
nadefos.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. *

Valladolid; 2 de febrero de 1948.—El 
presidente, Juan Represa de León.

^^3 \

ADMINISTRAM
Langayo

: Termiñada la rectificación del padrón. 
múnleípalhorrespondíénfe a 31 dé di- 
cieçibrê de 1947, se halla expuesto al pú- 
blico^or espacio de quince días, en la 
Secretaría- de este Ayuntamiento para 
oír reclamaciones.

Langayo, Í defebrero de 19'48.—El al
calde, Francisco San Juan Arranz.

'■* ■582-377

Piña de Esgueva

Ignorándose el paradero de los mozos 
que al final se-expresan, pos eí presente 
se les cita para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial, por sí o por me
dio d-e representante en los actos de rec
tificación del alistamiento, lectura y cie
rre del mismo y clasificación y declara
ción de soldados, qüe tendrá lugar en 
los días 8 y 15 del mes actual, quedan-, 
do apercibidos de que, de no compare
cer, serán declarados prófugos.-

, ' . MOZOS QUE SE CITAN

Abel Cordero Zurdo, hijo de Algel y 
de Lucila.

Arturo Manso de las Moras, hijo de 
Arturo y de Julia.

Piña de Esgueva, 2 de febrero de 1948. 
El alcalde, Narciso Cuesta.

599-378

TórdesiUas

Quedan expuestas al público en esta 
Secretaría, por el plazo, reglamentario, a
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efectos de reclamaciones^ los documei?' 
tos siguientes: >

Presupuestos de los Juzgados de Pri
mera Instancia y -Comarcal para el'año 

.1'948.
’Tordesillas, & de febrero de 1948.—El 

alcalde, Mariano de Paz, 
y . 601-379

—--------—----h».------

ADHTRACI^De l

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

NAVA DEL REY

CÉDULA DE CITACIÓN

Jiménez Fernández, Rafaéi; gitano, 
cuyas derriás circunstancias personales- 
se ignoran y mediante désconocerse su 
actual domicilio y paradero se le cita 
por medio de la presente' que se' In
sertará en. el «Boletín Oficial» de es- ' 
ta provincia, para que dentro del -tér
mino de cinco días comparezca ante 
este Juzgado de instrucción de Nava dél 
Rey, con el fin de ser oído en el sumario 
que instruyo bajo el número veintidós 
'del año último, sobre sustracción de ca
ballerías; bajo apercibimíentó que, de . 
no verificarlo, le parará ei perjuicio a 
que hubiére lugar én derecho,

Nava del Rey, 6 de febrero de 1948,-- 
'Elsecretario,AlfonsoPedrero. -

572

AtelOSJFICIAlBS' ,

' Agencia Ejecutiva , 
de la Recaudación de

Contribuciones de la Zona 
de Nava del Rey

Don Vicente Céspedes Garvín, agente 
ejecutivo de la Recaudación de ContrP 
buclones de Nava del Rey,

Hago saber: Que en el expediente eje
cutivo seguido por' esta Recaudación 
cóntra don Tomás. Pocero González y 
don Celedoñio Pocero .González pór 
débitos de Contribución sobre las utili
dades de la riqueza Mobiliaria, tarifa 
2.®, se ha dictado la siguiente
- Providencia. — Desconociéndose por. 
esta agencia ejecutiva el paradero de 
los deudores don Tomás Pocero Gon
zález y don Celedonio Pbcero González 
así como del- acreedor. Hipotécafio- de 
ambos-don Luís Altolaguirre, deudores 
por eb-cohcepto de utilidades de la ri
queza. Mobiliaria tárifa segunda contra 
los que se sigue expediente para el ' 
cobro de sus descubiertos de los años 
1934 al 1946, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación, se requiere- a, los mismos 
para^que en el plazo de ocho días se 
personen en el mismo, señalen domici- 
lió< o persona que les represente, para 

practicar las notificaciones legales, con 
'la advertencia de que de ño bacerlo se 
les continuará el procedímientef en re
beldía, sin más notificación ni requeri
miento, Empezándose.a contar el plazo 
de ocho días- a partir de la publicación 
de la presente en el «Boletín .Oficial» de 
la provincia.

Y para su . publicación en el «Boletín 
,Pfieiàl» de la provincia se extiende el 
presente en Nava del Rey, a cuatro de 
octubre de mil novecientos cuarenta 
y siete, — El agenté ejecutivo, Vícénte 
Céspedes,
7 3:213

AMCIOS NO OFICIALES

'Banco Castellano

Junta general ordinaria de accionistas

Debiendo celebrarse dentro del primer 
semestre de cada año la Junta ge
neral ordinaria de señores accionistas, a 

• tenor de lo disp.ue^to en el artículo 57 
de los Estatutos de éste Banco, el Con
sejo de Gobierno del mismo ha acordado ~ 
convocar para el día 10 de marzo de 1948, 
a las cuatro de la tarde, en el salón de 
Juntas del Banco. / -

Según el artículo 57 de los Estatu
tos, la Junta general ordinaria tendrá 
por objeto ei^examen y aprobación de 
las cuentas y de la gestión social,'la dis
cusión de las proposiciones que presen
ten el Co:psejo de Gobierno o los accio
nistas y la eleccióir de Consejeros,- ' -

Los señores accionistas tendrán pre
sente las siguientes reglas, fijadas por 
los Estatutos del Banco:

1,^ La Junta general la constituirán 
los accionistas que tengan por Inamenos 
diez acciones inscritas a su nombre, 
con tres meses* de anticipación, como 
mínimum, en el libro registro del Banco, 
y depositen el extracto o extractos re
presentativos de las mismas en la Caja , 
social, en Josocho días precedentes al 
señalado para su celebración. Estos de- 

- pósitos lo misn^o podrán ser dé los„ex- 
' tractos que de los resguardos de tenér- , 
las depositadas'en establecimientos de 
crédito légalmente constituidos. ■

2,® Para aslstír'a la Junta 'es nece
sario proveerse coç anterioridad de la 
correspondiente cédula de asistencia, 
que , se expedirá por la Secretaría del 
Banco en los ocho días ariteríores a la 

' celebración de la Junta, .
3 .® El derecho de asistencia podrá 

. ejercerlo el accionista personalmente o 
pór delegación en otro accionista. Eos 
menores, los. incapacitados y las perso
nal jurídicas, podrán ser jepresentadás 
por lós mediós legales establecidos.

;4’.® Los señores accionistas tendrán 
de manifiesto en .las oficinas del Banco, 

■ durante los ocho-días precedentes aise-- 
ñalado para lá Junta, y horas de oficina, 
el balance general del ejercicio, facilitán-' 
doles las explicaciones que pidan, rela
tivas a las operaciones y situación del 
estáblecimiento. Para gozar de este de-^ 
recho, es requisito indispensable la pre
sentación de la céd.ulá de asistencia, ’

5 .® Los acuerdos-tomados emla-u 
., ta por mayoría de votos, serán válidos 
cualquiera que sea el número de acclo' 
nistas presentes., y obligarán asimismoa 
loé poseedores dé acciones que no ten. 
gan derecho de asistencia a la Junta,

6 .® La Junta dará comienzo, precisa
mente,, a la hora señalada.

Vaiíádolid, 24 degenero deJt948.-gí 
secretario general. Andador Martín Mi- 
dera.—V.° B.°: el presidente del Con
sejo, Vicente Molfñer. *

611-380

Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca

Junta general de impositores

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 3,° del Reglamento general de 
esta Ihstitución, el Consejo de Admi
nistración ha acordado que la junta 
general ordinaria de impositoresse cele
bre el día 15 del presente mes, a las 
once y media de la mañana, en el doml-: 
cilio de la ^tifiad, Espoz y Mina, nú
mero 11, para tratar de los siguientes 
asuntos: -, .

1,° Memoria ÿ Balance de 1947^
2 .‘° DistríbuejSn Hé Beneficios. ■
3,° Proposiciones.

Para que la Junta quede válídamente 
constituida, se precisa la asistencia de 
la mitad más uno d,e los impositores. 
En el caso de no concurrir este número 
se celebrará en segunda convocatoria a 
las once y media de* la mañana del día 
22 del mes en curso, en el mismo lugar 
indicado, cualquiera que sea^el número 
de.'fos que,>asl8tan'. - . - ’ •

Tendrán voz y voto todos, los imposi
tores que hayan tenido durante todo el 
año 1947 y en el día de la Junta un sal
do no inferior a 15 pesetas, en la Caja 
de>Ahorros, pudiendo ser representados 
por terceras personas, siempre que ésta 
tenga la condición de impositor y las 
demás indicadas para tener voz y voto, 
siendo condición indispensable para 
acredita^rtal representación la exhibición 
de la correspondiente cartilla o resguar
dó de imposición a plazo. En caso de 
votación tendrán validez, por cada asis- 
tente, tantos votos como cartillas o res
guardes^ representen siempre, que perU' 
nezcan a distintas personas; en el caso 
de varias libretas o resguardos pertene- 

I cientes al mismo titular, solamente co
rresponderá un voto por todos ellos, Lo 
mismo se entenderá respecto de las 
asociaciones..

Lo que se hace público para conocl- 
miento de los interesados. '

Salamanca, 9 de febrero de 1948--El 
secretario del Consejo, Antonio Crespo 
Colmenar, . '

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provinciis
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